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y en la multa de 16 libras peruanas; y los devol-
vieron. '

Espínosz .-— Ortíz de Zevallos.—Leon.—Alme-
nara.—Barreto.

Se publicó conforme á ley.

César de Cárdenas.

Cuaderno No. 366.- -Año 1910. -

No se reputa robo en campo abierto, para Ios efectos de
¡a pena que señala la ley especial del caso, la sus-
tracción de reses de los potreros y pampas de sie-
rra, de dominio particular, donde pasta el ganado.

juicio xcguírlo ('n/¡tru 1.ucu.< ()]¡x'fl _r otros, por ¡“(¡/m 170
gunzzdo.—I)r L'¿y'.-unzzrca.

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA

En la causa cxin'1inla seguida por qm-1clla de
parte por hurto de ganado&vacuno de la propie-
dad de don Andrés Cab:millas y don Alejandro
Malca. contra Lucas Oli… y Sacramento Medi-
na, hallándose prófugo éste, y siendo defensm del
primero don Edilberto Silva.

Autos y vistos; .y rcsultzmdo:1º,quc ínter-
puesta la querella de fojas 1, se organizó el suma-
río por el delito expresado con las formalidades
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de ley; 2º' , que de estos reSulta comprobado el
cuerpo del :l:-1íto por el certificado de reconoci-
miento de fojas 7 ¿v por las (]ec1:u':.lci()nes de fojas
56:: f)1;_v ¿', que la delincuencia de ()]iva y su
cómplice ¡)1:")fugo se acredita por las declaracio—
nes testimoniales de fojas 25 :'l 53, habiendo re-
sultado falsas las que se rcñcren á laco:¡rtada dc
O]íva, según :]ccl:u:wióu de don Ahs:1!ón Linares
de fojas ;")1 y misiva dc f:)j:¡s .'3(); ('()IlSi(]€l'dll(]()í
lº, que por lo expuesto, el acusado Oliva ha 00.
metido el delito de hurto, previsto por el artículo
329 del Código Penal, atendida la entidad de la
cosa hurt:u]a _v quc:l:1 sujeto :'1 la pena allí pres-
crit:) con las :l('('cS()fií'l$ dc lc_v y la consiguiente
rcsp:msuhilid: ul cix il; ,que es justo ejecutar
en su fav… la t:wultzul que concede el artículo 4º
de I:) lc_v (1021 :lcdicícml)1'cdc 1878; porcstosy los
demás i'1u):l:¡ll1cnt:)s que (lo :mtns sc (Ics]')rcndc,
:]:uuln ])m' rcnumi.ul.l1¡ ¡)1'ml):lú queso cont 'no
el csc1itn :]c í()i: ¡& 9…') _) :ulminíst1m:]:) justicia :'1
n:)ml)1c (le 1:1N:1cióu. I'll"() cundenamloá Lucas
Oliva :'1 I:) ¡mm (lo ':uccl cn Lcrccrgr:ulo, término
máximo, () sea ])()1' 3 años, que empezarán [) cm)-
tarse desde el 28 de abril de 1905), ¡: Ias acceso-
rias de inhabilitación absoluta ¿ interdicción ci-
vil durante la condena y sujeción :'1 la vigilancia
do I:: autoridad pm- ]:1 mit:ul :leltícmpodcla con—
:Icna (IcSpué.< (lc cumplid:—1 ésta, _v ¡:1 responsabi-
lidad civil. Y por esta mi sentenciadefinitivamen—
te juzgando, así 10 pronunció, mando y firmo en
C:.)jzunarcu, :'1 7 d ' :ll))'il de 1010, debiendo con-
"sultarsc ('Stíl Sentencia :)! Tribuna] Superior.

_]0.s¿é 1). Contreras.

_ , , . ,
Anto 1111.—1 c:lzo Bazan.
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DICTAMEN FISCAL DE SE(¡I'XDA INSTANCIA

Iltmo. Señor:

El Adjunto al Señor Fiscal, contestando el
traslado de la expresión de agraxios que el defen-
sor del reo Lucas Oliv-l hace respecto de la son-
tencia de primera instancia de fojas 93 vuelta,
pronunciada el 7 de abril último, dice: que dicha
sentencia, que condena al referido reo ¡¡ la pena
de carcel en tercer grado con sus accesorias y á la
responsabilidad civil consiguiente, como acto del
delito de hurto de 3 bueyes, pertenecientes á don
Andrés Cabanillas y ádon Alejandro Malca, está
arreglada al mérito que arroja el proceso, tanto
respecto del delito, como de la persona del delin-
cuente.

Pm“ ll(llmr$c cm1sídcrzulo suficicntcnm1tcpm…
I)ml(>s esos (los hechos. :Ll:11>1ºccí:-n'sc c] sumario.
se libró mz…dmníento (lc prisión contra cl cm……
ciado Oliva, pm- cl auto (lo fojas (33, que quedó
ejecutoriado por consentimiento del reo; y como
dicha prueba del sumario permanece en todo su
vigor y fuerza por no haber sido desvírtnada en
el plenario, y de el1a se desprende la culpabilidad
del proceszld0, US. Iltma. se ha de servir confir-
mar la enunciada sentencia condenatoria.

Cajamarca, 2 (]ejunío de 1910.

Pastor.
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SENTENCIA DE VISTA

Cajamarca, 7 dejzmío de 1910.

Yistos: _v considcnando;quel…tuu]|>…1b111dflddc
Lucas Oliva como autor del rol… de3- abezas de
ganado vacuno dela pmpie(la(l (10(l(m Andrés
Cabanillas _V(1()n Alejandro Malva. está ¡(credi-
1:1(1:10(… el reconocimiento (10 fojas 7 y las decla-
mcíoncs testimoniales (101t:'()j¡S 56 :'( (31, 133. 2('»,
32, .3' % _x 53 de este pr.;oceso que el (lclit() se ]…
cometido en campo d])lClt(),1)ll€$ que así deben
estimarse los potreros y pampas (lc sicr “:L, en
donde pastan los ganados, ¿1 no ser que (10 una
manera expresa se demuestre lo contrarí_o; Que
no habiéndose determinado pm peritos sino 1)…
simples testigos, el valor de las cspec1cs sustraí-
das, cuyo monto de 240 soles en que fuc¡(… com-
pradas por el matanccro Leandro Sambrano, cs
equitativo decidirse por un ténnino medio que
excedicndo de 50 soles no pase de 200; y que en
este caso la pena que correspondería al-rco es la
de carcel en ¿Lº grado, conforme al urtícu1o 1º de
la ley de 16 de octubre de 1900.

Portt,:mto por mayoría de votos, y (10 con-
formidad cn pa1te con el dictamen del Ádjunto al
Señor Fiscal: revocamn la sentencia apelada dc
fojz1593 vuelta, de 7 de abril del año en curso
por la que se condena 51 Lucas Oliva, reo de] (¡clí-
to (lc ml… (10 ganado, :'(. la pena de tres años de
cz'uccl. con lo demás que dicha sentencia contie-
tc: le impusieron la (le la *:'1rccl en cuarto grado,
término máximo, (') 5ch cuatro años (10 dicha pe-
na, que conwnzará á contarse desde el 28dc abril
del año próximo pasado, fecha en la que fué cap-
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tarado, segun el parte oficial defojas 4:10 conde-
naron igualmentea las accesor1as dc inhabilita-
ción absolutae interdicción civil durante la con-
dena, sujeción á la vigilancia dela autoridad por
dos años despues de cumplida la pena príncipaly
á la respónsubilidad civil consiguiente; y los de-
volvieron.

AIejía.—Castañeda.— Gastiaburú.—— Chipoco.
——Osorcs.

Se votó y publicó conforme ¿1 ley y el señor yo-
cal doctor Gastiaburú, fundó su voto así: Consi-
derando que acá, en la sierra se entiende p01 po-
treros las pampas, ccnos, collados y colinas en
que pastan los animales, sin que exista cerco al-
“uno que impida la entrada; y reproduciendo los
demás fundamentos de la resolución en mayoría,
me conformo con ella en todas sus partes.

El voto del señor v oca] doct01 Osores, fué
pm que se confirme la sentenci… de pl¡mL-1l ins-
L:.1miu quo Lum1an ¡ al ¡Lu [UL':I_S ()lix:1 :11:1pc11u
<1(L;¡1Lle|¡tL-1L--'L| _::¡;uln L<1mínum:íxinm. x.'|
l:($ :1L""LL5…í:ls (IL I(_X, ¡m1 lus h-nul:nnu¡tus (IL I: t
scutcncin :¡1wl:ul:ty lus ('()ll.<í(l('l':l('it)llC5(l(l11L'í(líl$
1¡L)1'L'l .deuutu al Señor Fiscal; de que certíñco

]056 Sánchez Tirado.

DÍC'Í'AMEN FISCAL

Excmo. Señor:

El defensor del reo Lucas Oliva, ha interpues-
to recurso extraordinario de nulidad del fallo de
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vista de fojas 102, de 7 dcjunío último, porclquc
rcvocándose la sentencia de fojas 03 vuelta, que
condena'a su defendido, por abigcato, á la pen ¿(
(le 3 añosdcc:¡rccl, sclcímponc la misma 1)c¡1(1cn
4.0 grado, término máximo, () scan 4—(mos (|C(11€]1d
1)(—n(l, que ('()mcnz(u'(in :'( contarse (lcsdc cl '28 de
abnldcl ¿noprox1mopas((do, fech¿ en que fué ('ap-
turado, y á las accesorias designadas cn ('1 (tr-
tículo 37del Codigo Penal.

El fallo de vista se funda en que c]1'()l)0 delas
3 roses, materia de este proceso, ha sido perpe-
tr:ulo en campo :(l)i(-1't() _v está por C"() compren—
(lí(l() cn el artículo 1.“ (lc la ¡(y (¡e 16 de octubre
de 1000, y …) cn ('1 artículo 320(1('1Códíg() Penal.
como lo establece la sentencia de fojas 08 vuelta,
revocada. _

El Adjunto al Señor Fiscal, encuentra que la
calificación del delito _v la aplicación de l: ( pena
que ha hecho (! 'lribunal Supcrím (lc (,(1Jamdx("(L
están ancgl(ul(:ls(¡ Icy, ) que por (()nsiguíentc.
YE pu(dc serv1rsc (l((l(1r(u que no hav nulidad
cn el tallo de vist(('rccuxrido. Sah()m(joracucxdo.

Liina, 26 dejulio de 1910.
CALLE.

](ICSULI'CIÚN Hl!l*l(l-:MA

Liam. .?!) de agosto (¡e 1910.

Vistos: (¡1 discordia, con ()] expuesto por el
Ministerio FISC:II, y |)()rl()s h|(111(1111('1)t()s (le 11
scntcnc1u de primera mstanc1a deto_1as 93 vuelta,
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su fecha 7 de abril del presente año, declaí'aron
haber nulidad en la de vista de fojas 102 vuelta,
su fecha 7 dejunío último, que condena á Lucas
Oliva, reo del delito de robo, á la pena de carcel
en 49 grado; reformándola, confirmaron la refe-
1ida de primera instanL—iaqueimponeá Oliva, por
el delito de ht_1rto, la mismapcnaen te1cer gnado,
término máximo 6 scan .» años, que se C()Il'tíllál]
desde e128 dc ab1il de 1009, las accesorias del
artículo 37 del Código Penal _v la responsabilidad
civil consiguiente; y los devolvierºn.

Elmore.—— l"íllarzíu.—nglguren.— ! 'ill¿mueva.
—Almenara.— Vzllzz Garcí;i.——Barrct o.

Se publicó confºrmo 51 ley, siendo el voto de
los señores Elmorc y Villanueva, c] siguente:

Vistos: atendiendo: á que culasmismas decla—
raciones que constituyen suficiente prueba de la
preexistcncin (10 los animales sustraídos, sc afir-
ma t:unli>ién (¡uv l:n sustracción sc ¡»(*1'lwtró cn la
pampa llamada S;… Luis: ¡1 que unifm-mcmcntc
se cmplczm en tu(lnslus1'L'-;_v_in11cfuh-ltcrritn1imm-
cional laspal:1lwus¡…mpuú y;1llc ¡mm :lcsignnr
las grandes extensiones de terrenos, con pastos
naturales, situados en las partes bajas ó 21 poca
altura del nivel del mm ) libres de murallas 6
cmcos que las encunscribz—m; así Lomo losdc jalcas,
pumas para denominar los terrenos de la cordi—
llera ); de sus faldas, H…es igualmente de amura-
llamiento: á que siendo n01mal y constante la
permanencia de las diversas clases dcgz¡nados en
los lugares que se puntualizzm cn cl_considcxando
anterior, la prueba para la caliñ 'ación de] delito
debe referirse á lo cmepcional, es deci1, á (][10'ÍOS
animales sustraídos estuv¡eran en lugar Lerrado,
como lo insinúa la Iltma. Corte de Cajamarca;'y
á que reconociendo, precisamente, el Congreso la

41
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precxístcncia dc] :L]udi(10 régimen en Ios ]ug:tres
donde existe ;::m:1dcría y su absolutae impres-
cindih]c necesidad, ¡):L)::L Cl 06:L7. des:nrro]lo (]C1íl
industria (ICL¡11L' se trata, dió ]:L ]e_v de 1G de OC—
tuhrc (le 1!)(…, :'1 fin de rosgu:trdarla de ]os fre-
L*ucntcs robos :'L que está expuesta, 1):)1']() mismo
que los :mimulcs permanecen y LlL-l)cx1 permumcccr
cn los campos libres de pastos naturales; so de—
cl:1r:1 …) l):1|)cr nulidad cn la SL-ntcnciudc vist:tde
f:“)j:¡s 1()' vuelta en cu:mto revoc:mdo la de prí-
11)L1':Linst:uui:de fojas '.)3 vuelta, su fecha 7 de
:Ll)lil LILI corriente :mo, califica el delito (IL- l'0])0
un campo abierto; y ]:L hay en I:) graduación de
12l])0118,(1u€ 1:L limit:-l :'1 carcel en —l—- grudo.té1-
mim) 111áxi11)(),L-st:uulo COU]I)IQCI](]¡(I() Ll delito en
]:: ultima 1)… te del …tículo 1º (le la refc1ida ley
(le 16 (le ()L'tuhrc LIL- 1000, en conformidad con la
V:L1L)11/'1L|L)11l)cLh:tpm los testigos de fojas 56
xuclt:1, :i l:)j:Ls ()]. En consecucnuu se ¡ctonn: : cn
L-sta ]):11 te LliL-h:1 scutcnci:t de vista _v 1CX(.)Cí-llld()
I:) LIL- ])l'illlCl… inst:mci:1 S…L'. somete :'L 1 LLL':-L$Ulivu.
1L:<) (lol LlL-litu ¡n:¡tL-ni: L (IC 05th ]))L)L_L'SL) :i l:L])L'1)':L
(IC L:L)LL] L)) 57 _“I:l(l() _) lil$ílct€501iílí ls;dcquuc1'-
tiñu).

Cós:—zr ¿[e C:ír:lc:1¿zs.

Cuaderno NL) -L00.——Año 1910.


